









17 de enero del 2003










A todos los Superiores Mayores

Prot. N. 00057/03






de la Orden en sus respectivas 








Sedes

Objeto: Grupos de trabajo sobre las “Constituciones” y


  Los “Estatutos generales (Ordenaciones)”

Queridos hermanos:

Durante la sesión general del 14 de julio del 2000 el Capítulo general aprobó por gran mayoría la propuesta de crear una Comisión con el fin de adaptar nuestra legislación a las exigencias del can. 587. Este canon distingue claramente entre las “Constituciones” (o “Código fundamental”) y “otros códigos”.

1.
El grupo de trabajo, creado por el Definitorio en la reunión del 24 de octubre del 2000, ha finalizado su trabajo en los primeros meses del 2002. El presidente de este grupo, Fr. Elías Cabodevilla, presentó el trabajo en el encuentro con los presidentes de las conferencias de la Orden en S. Giovanni Rotondo (celebrado del 7 al 12 de septiembre del 2002), mientras que el definidor, que había acompañado al grupo, Fr. Paul Hinder, en esta ocasión dio pistas indicativas para un ulterior trabajo. Los presidentes de las conferencias dieron su consentimiento por mayoría sobre los siguientes punto:

1.1 Consentimiento sobre el principio de dos códigos para nuestra Orden (es decir las 
Constituciones [aprobadas por la Santa Sede] y las Ordenaciones o quizás mejor Estatutos 
generales [de competencia de los capítulos generales]).


1.2 Consentimiento para que los trabajos no se limiten a un mero expurgar las 
“Ordenaciones” del texto actual de las Constituciones, sino de un trabajo más consistente: 
integrar en las Constituciones la evolución reciente del pensamiento de la Iglesia y de la 
Orden (distintos Consejos plenarios, Magisterio de la Iglesia [p.e. Vita Consecrata] etc.).

1.3 Consentimiento de que la decisión del Capítulo es la de interpretar como voluntad no 
sólo una puesta al día respecto al texto sino también con respecto a su contenido.

2.
  Luego, basándose sobre la decisión del Capítulo general del 2000, sobre el material del grupo de trabajo creado en octubre del 2000 y sobre el encuentro con los presidentes de las conferencias en septiembre del 2002, el Definitorio general ha discutido el tema en distintas reuniones y ha tomado las siguientes decisiones:


2.1 Prepárese para el Capítulo general del 2006 un texto de nuestra legislación dividido en dos partes: las Constituciones y los Estatutos generales (= “Ordenaciones”).


2.2 Se establezcan dos grupos de trabajo, uno para las Constituciones, otro para los Estatutos generales (Ordenaciones). Estos grupos de trabajo tengan el mismo definidor acompañador que coordine los trabajos en colaboración con los respectivos presidentes y secretarios.


2.3 Ambos grupos de trabajo tendrán la misión  -- aun respetando con gran cautela la legislación actual – no sólo de sacar una parte de las actuales Constituciones (según la norma del can. 587) para ponerla en los Estatutos generales, sino proponer también las debidas actualizaciones, con respecto al lenguaje y al contenido tanto de las Constituciones como de los Estatutos generales.

2.4 Los ulteriores trabajos no se limitan a la “carta” de los textos actuales, sino que pueden y deben tomar en consideración los avances de los últimos decenios (p.e. los últimos Consejos plenarios, el Magisterio de la Iglesia respecto a la vida consagrada).

2.5 En los trabajos sobre las Constituciones  respétese la estructura de base de las actuales Constituciones (12 capítulos siguiendo la Regla).


2.6 Aprovéchense los trabajos ya realizados por el Grupo de trabajo “Constituciones y Ordenaciones” (creado en octubre del 2000), presentados en los fascículos “Constituciones y Ordenaciones generales” (Propuestas de revisión 2001; Observaciones de los especialistas 2002; Propuestas de revisión de los especialistas 2002).


2.7 Pedimos a los dos grupos de trabajo de trabajar en estrecha relación con las circunscripciones de la Orden y sus respectivos hermanos y de presentar el resultado de su trabajo al ministro general y a su definitorio antes del 15 de junio del 2004.


2.8 En la reunión con los presidentes de las Conferencias en la segunda mitad del año 2004 se ofrecerá una información sobre los trabajos ya realizados.


2.9 Después de aquella reunión el Definitorio general nombrará la Comisión que  -- tras la consulta a los hermanos de la Orden --  elaborará el proyecto final para el Capítulo general del 2006. Este decidirá libremente la materia.
3.
El Definitorio, en la reunión del 9 de enero del 2003, ha nombrado los dos grupos de trabajo.


3.1 El grupo de trabaja de las Constituciones queda constituido por los hermanos:


- Erhard Mayerl (Prov. de Viena), presidente


- Serge Rufin Andrianjava (Vice Prov. General de Madagascar)


- Regis Armstrong (Prov. de Nueva York – Nueva Inglaterra)

- Moacir Casagrande (Prov. de Brasil Central)


- John Cooper (Prov. de Austrália)


- Dino Dozzi (Prov. de Bolonia)


- Kees van den Muijsenberg (Prov. de Holanda)

- Pio Murat (Prov. de París)


- Giuseppe Santarelli (Prov. de las Marcas)


  Fr. Ermanno Ponzalli participará en las reuniones del grupo como secretario. 

La primera reunión del grupo de trabajo se tendrá los días 1 al 3 de abril del 2003, Curia general, Vía Piemonte, 70. I – 00187 ROMA (+39 06 4620 121).
3.2 El grupo de trabajo de los Estatutos generales (Ordenaciones) estará formado por los hermanos:


- Elías Cabodevilla (Prov. de Navarra – Cantabria – Aragón), presidente


- Vincenzo Mancusi (Prov. de Lombardía)


- Gabriel Bartoszewski (Prov. De Varsovia)


- Hailemikael Beraki (Pro. de Eritrea)


- Marco Tulio Guerra (Vicep. Gen. de Guatemala – Honduras – El Salvador)


- Thomas Morus Huber (Pro. de Suiza)


- Stephen Jaijraj (Prov. de S. José – Kerala)


   Fr. Vincenzo Mancusi participará en las reuniones también como secretario.
La primera reunión del grupo de trabajo queda fijada para los días del 23 al 25 de junio del 2003, Curia general, Vía Piemonte, 70. I – 00187 ROMA (+ 39 06, 4620 121). 
El definidor general que acompañará a ambos grupos es Paul Hinder.

Como queda ya dicho, a los dos grupos de trabajo se les pide presentar el resultado de su trabajo, referido antes [cfr. 2.1 a 2.9] antes del 15 de junio del 2004. De este modo el Definidor, en la primera reunión que se tendrá después de esa fecha, podrá hacerse cargo y presentar el material a los presidentes de las conferencias.

Agradeciendo a los hermanos que han aceptado esta laboriosa misión, Os bendigo a todos saludándoos fraternalmente.









Fr. John Corriveau
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